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el Decano dI" la Facultad de Medi~ina de Barcelona, y da.'>
V.cnúes" "no ce elles oeEignado también por el Decana y otro
Profesor o ivlfucc en renrestntnCÍtA1 de la Escuela, nomoIado
por el DirectfJl de la ITlisálB., cuy:)s exan:E1JCS serán convocadc,g
por Hl FUCU!fdd de Meoicma de- B,lI'C'elona, durante los meses
de jUnIe V ¡;/;.'Ptl¿mbl€ je cada año.

Art 37 Las aeías de exámenes se ext.m.:lerán por tripli
eade. Un ejém¡::',ar quedará archivado en la Es:uela. otro se
cot1::tOrvará en la Facultad de Mp.rhcina y el tercero se remi
tirá al Ministerk de Educación y Ciencia,

CAPITULO III

LIBRO ESCOLAR Y TÍTULO

Art. 38 La Escuela proveerá a cada alumna del Libro Es
colar, según maoelo oficial, que reflejará las enseflanzas teó
rico-prácticas recibidas y las calificaciones merecidas en cada
una.

Art. 39 La aprobación del tercer curso de Ayudante Téc
nico Sanitario er la Escuela capacitará a lá alumna para la
obtención del titulo profesional de Ayudante Técnico Sanitario
Femenino, que se expedirá por el Ministerio de Educa~:ión y
Ciencia, previo pago de los derechos.

TITULO V

Del reg'imen disciplinario de la Escuela

Art. 40. Se exigirá rigurosamente a la alumna la asiduidad
y aprovechamiento en las enseñanzas teórico-prácticas y en
el servicio hospitalario.

Art. 41 El régimen disciplinario de la Escuela de aplica
ción para 5U5 alumnas y el personal docente, facultativo y
teenico en cuanto actúe a.l servicio del centro, será el esta
blecido por el Ministerio de Educacién y Ciencia.

Art. 42. Cuando las faltas cometidas por las alumnas re
vistan gravedad corresponderá a la Junta rectora constituida
en Tribunal disciplinario ia sanción de las mismas, que podrá
consistir: En descuento de puntos para la calificación final
del curso, pérdida. del mismo o separación definitiva de la
Escuela. En los expedientes por faltas graves se fonnulará
pliego de cargos a la interesada, que habrá de contestarlo en
el término que se le sefiale. De toda corrección que se imponga.
cuidará la Secretana de Estudios de su anotación en el ex
pedIente personal de la interesada con el visto bueno del Di
rector de la Escuela.

Art. 43. Las faltas atribuidas al personal docente y admi
nistrativo se calificarán en leves y graves. Las leves serán
corregidas por el Director con la sanción de apercibimiento.
Las faltas graves' habrán de tramitarse por vio. disciplinaria
del interesado e informe del Presidente del Consejo de Di·
rección de la «Agrupación Médica Balear, S" A.», y la Presi·
denta del Consejo General de «Salus Infirmorum», quienes
propondrán a la Junta rectora la sanción que se estime pro
cedente y cuya resolución definitiva dIctará dicha Junta.

Art 44 E) per'3onai propio de la E,':CLieJa. distinto del in
cluido t.'n el ar'j.:'u.o ¡mterior. quedará sujeto ai régimen dis~

ei¡:.)irLrio Cjue pcr su especialidad y en vlrtud de su función
le corresponda y al qU2 se establezca por la Junta rectora.

ORDEN de 15 de julio de 1971 por la que se dispo
ne e; ctl1l1pllmlento en SU1:l prOph}S términos de la
senlencia del Tribunai Supremo de 21 de muyo
de 1971. recaída en el recurso contenclOso-admnus
trativo interpuesto por la Maestra nacional do;ia
Hurtensia Dlaz Miguel.

Ilmer. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por dona Hortensia DIaz .Miguel, contra Resoluciones de este
Departamento de fecha 27 de marzo de 1969 y 10 de marzn
de 1970, sobre reconocimiento de servicios. el Tribunal Supremo,
en fecha 21 de mayo de 1971, ha dictado la Siguiente sentencia:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso~admi
nistrativo interpuesto por doña Hortensia Diaz Miguel. debemo.3
declarar y declaramos aJustad.as a derecho las Resoluciones re
curridas de 27 de marzo de 1969 y 10 de marzo de 1970; sin ex
presa declaración sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN do 31 de agosto de 19í>1 pcrr la que se a¡¡to~

riza la e:.cpeeu.ción del titulo de Profesor especiaú
zada en Pedagogia Terapeutica al 1JerSOlial que se
cita.

Ilmos. Sres.: Por Resolución de 10 de julio de 1969 ({<Boletín
01lcial del Estado» del 22) se convocó la realización de un cur.'30,
con carácter regUlar, para la especialización en Pedagogla Te
rapéutIca, y en cuya parte dispositiva se pre'lela que la expedI
ción del oponlU1o t:tulo de Profesor especialízado en Peclagngia
Terapéutica se otorgaría a los solícita.ntes que lml)ieran reali
zado y superado dos periodos de formación teórica y otros dos
de preparación práctica.

Habiendo superado los aspirantes que se mencionan las eta~
pas teóricas y prácticas prevIstas en ía convocatcda, es oportuno
dictar la Orden ministerial por la que se autorice' la expedición
del titulo a los Profesores aprobados.

En consecuencia, este Ministerio ha: dispuesto:

1.0 Declarar 'aptos a los siguientes cursillistas que se relacio~
nano los cuales han superado satisfactoriamente lOS perlOd0s tf;ó
ricos, prácticos, requisitos y pruebas dJspuestos en ia Resoiurión
de 10 de julio de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado del 22).

Escuela Normal «Eugenio d'Ors»,
de Barcelona

Bakells Genes, Jorge.
Mar Llllez y Jaime, Leonor.
Car.ut Farres, Maria.
MC'rce Oro, Rosa.
Catalán Fernández, Maria Engracia..
Gonzaiez Nieto, Matilde.
Foieh ~vIontull. JOSé Maria.
Mat's.o Escudero. Maria Angeles.
Gil Escanes. Jru:.ta.
GH Juan, Maria Jesús.
Gal'CHi. Duran, Rosario.
L'4ralt Coll, Maf'garita.
Peruga Vidaller, Carmen.
Fues:e Bolart, OcIares.
To1't~'as Roca. Montserrat.
Gol Per:asis, Teresita.
Martinez IdiazábaI. Margarita..
Rodriguez Vázquez. José.
Pallns Arisa, Carmen..
Bautista Guilla'1"Ó!l, Joaquina"

Escuela Normal 4e Cáceres

Gallego Moreno, Bebastián.
Tome Sánchez, Maria.
Torremocha Llamas, Alvaro.
Navarro Blizquez, Maria Dolores.

Santillana Rodriguez, Antonia.
Pérez García, Antonio Luis.
Barrantes Pérez, Maria CarffieiJ..
Cancho Sánchez. José Maria.
Buenadicha Martin, Emiliano.
Salazar Mora, Maria de la Vega,
Guillén Andrada. Obdulia.
García Guerra, Antonio.
Fernández Brava, Carmen.
Cillán Cillán, Francisco.
Núüez Núñez. Germán.
Martinez Moreno. Rosa Maria.
Núñez Cid, Claudio.
Amor Villalobos, Francisca.
Alvarez VUlar, Juan José.
Navo Navo, Gregoria.
Cordero Rubio, Joaquín.
Molano Vivas, Manuel.
Mwloz Muñoz, Amalia.
Bermejo Bernahé. consta:ntino.

La Coruña

Prado Correiro, Maria Marina.
Orzas Segade. Maria Dolores.
Sánchez Ramos, Alicia.
Bir1& Besteiro, Maria Hilda.
Trapeillo OCIlZález, Maria.
Iglesias Bellas, Francisco.
Picatoste Pelayo, Julio.

Otero Acevedo, Ramón Antonio.
González Sabucedo, Teresa.
Cimadevila Cardeiro, .F'ernando.
1"ernández Fraga, Enrique.
González Alonso, Bernardo.
Paredes 8eoane, Enrique.
Garcfa Cabezas, María Pilar.
Vázquez Caballero, Garia Generosa.
Hermida Belay, Aurelío
Tojo- Reboredo, Maria Carmen.
Núñez G6mez. Maria Jesús.
dixto Vázquez. Manuel.
Rodeiro pimentel, María Dolores.
Hermida Bela:y, María Isabel.
Irinio Femández, Pilar.
Pereira Ferros, Maria Dolores.
Armas Castro, Maria.
Vázquez Garcla., Maria Remedios.
Pose Pérez. María Enriqueta,

Guipúzcoa

López Martínez, Maria Pilar.
Martinez Guerra, Maria AgustLJa.
Iparraguirre Irízar, Maria Dolores.
Miranda Sota, Juana Maria.
Galindo Alonso, María Angustias.
Diaz Fernández. Maria Milagros.
Hernández Gómez, Lucia.
Grada Alonso, Maria Dolores.


